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INTRODUCCIÓN

Respondiendo al DFL N° 2 de 2009 ART. 46 del Ministerio de Educación de Chile que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley 20.370 con las normas no derogadas del DFL N° 1 de 2005 se confecciona el siguiente reglamento interno del Jardín Infantil Lord Cochrane ubicado en Manuel Rodriguez 1471, Recreo, Chile. El presente documento tiene como  finalidad establecer y regular las relaciones entre nuestro  establecimiento educativo y los distintos actores que conforman su comunidad educativa.
Este Reglamento se dará a conocer en una reunión de apoderados, donde cada uno de los padres asistentes deberá dar acuse de recibo de información firmando el documento y, quedará a libre disposición para su consulta a quien lo requiera.











MISION Y VISION, VALORES

La Visión  
“Los Jardines Infantiles y Salas Cuna de la Armada aspiran a ser centros educativos de excelencia e innovadores, que buscan una educación integral para  los niños, con valores sólidos, capacidad inquisitiva y críticos del mundo que los rodea.
La Misión 
“Ofrecer educación de calidad oportuna y pertinente, que favorezca aprendizajes relevantes y significativos en función al bienestar y al desarrollo pleno de la niña y el niño como persona, en estrecha relación con la labor educativa de los padres, logrando así ser un elemento  cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval”.
Valores
 Ideas de Fuerza
· Creemos que educar niños bajo una formación valórica, dando énfasis al amor a la familia, respeto, responsabilidad y perseverancia, formamos personas de bien para enfrentar con éxito los desafíos de su proyecto de vida. 
· Confirmamos que a través de la participación activa de la familia, basada en la disciplina, perseverancia, responsabilidad y paciencia, los niños se formarán armónica e integralmente. 
ORGANIGRAMA

Se adjunta como anexo.

PERFIL DE LA COMUNIDAD

Los Jardines Infantiles Navales tiene como principal propósito el de satisfacer las necesidades de educación, formación íntegra  y bienestar de los hijos del personal de la Primera Zona Naval, quienes serán parte importante de nuestra comunidad educativa, por ende como Jardín Infantil Lord Cochrane buscamos satisfacer las necesidades educativas que requieren  los hijos de los servidores de la institución, contribuir en la optimización del rendimiento profesional y permanencia en la Institución del personal de la Armada, fortaleciendo el núcleo familiar y mejorando su calidad de vida, a través de la prestación de asistencias en el ámbito educacional. 

Nuestro Jardín Infantil es uno de los cinco centros educativos pertenecientes al Departamento de Bienestar Social de la Primera Zona Naval. Actualmente asisten a nuestro centro educativo 26 menores; entre 2 y 5 años. Para cumplir esta función educativa contamos con 1 Educadora de Párvulos como Directora del establecimiento, 2 Educadoras de párvulos en aula y 2 asistentes de párvulos. Todos profesionales en sus áreas y con títulos correspondientes.








FUNCIONAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO















Proceso de inscripción y matrícula
Requisitos de ingreso 
Hará uso del jardín infantil todo niño/a de 2 a 4 años
· Hijos de servidores(as) Armada y fondos propios de la institución 
· Hijos de servidores(as) Capredena
· Hijos de servidores(as) de otras FF.AA. Carabineros e Investigaciones. 
· Casos especiales, existiendo autorización del Departamento de    Bienestar Social (V) y carta de recomendación de un servidor Armada
· Niños/as bajo tuición legal de un servidor Armada en servicio activo o en retiro presentando documentación que lo acredite.
Inscripción  
· La inscripción de efectuará en la dirección de cada establecimiento a contar del día 15 de octubre al 30 de noviembre de cada año. Esta inscripción no es válida como matrícula.
· Las inscripciones podrán ser anuladas por las personas autorizadas a efectuarlas en forma personal en la dirección de cada establecimiento, vía mensaje naval, correo electrónico o fax enviado al Departamento de Bienestar o Delegación correspondiente.
Matricula 
· El proceso de matrícula será a contar del 15 de diciembre hasta el 31 de enero y deberá realizarlo el apoderado en forma personal en la dirección de cada establecimiento por vía mensaje, correo electrónico o fax. 
· La matrícula y las mensualidades deberán ser, de preferencia, pagadas por los apoderados a través del sistema de descuento mecanizado, en caso de ser servidor/a activo/a Armada. Cuponera de pago, en caso de ser Capredena, otras FF.AA y caso especiales. 
· El apoderado deberá firmar el ´´Contrato Educacional de Prestación de Servicios´´  como condición esencial para hacer efectiva la matrícula de su hijo/a.
· La matrícula estará sujeta a la disponibilidad de  vacantes de cada establecimiento. 
· Las matrículas podrán ser anuladas por quienes las efectuaron mediante documento escrito en que fundamenten los motivos o causales de anulación. 
· La justificación de anulación no constituye causal de devolución del dinero pagado por este concepto. 
Documentos requeridos 
· Ficha de antecedentes 
· Certificado de nacimiento 
· Fotocopias de vacunas 
· Certificado de pediatría con indicaciones de enfermedades,   tratamientos y medicamentos permanentes. 
· Contrato educacional de prestación de servicios 
· Autorización de atención de salud en caso de urgencia 
· Ficha con datos del sostenedor
· En caso de convenios con otras instituciones: el departamento de bienestar facturará mensual y directamente según nómina enviada por la dirección del establecimiento. 
Cancelaciones 
· La matrícula y las mensualidades deberán efectuarse mediante sistema mecanizado o con cuponeras de pago. 
· No se recibirán pagos directos en el Departamento de Bienestar, ni en dinero efectivo. 
· El personal que se encuentre fuera de la zona sólo podrá matricular a través de una documentación escrita (mensaje, correo electrónico o fax), enviado al jardín correspondiente. 
· El proceso de matrícula contempla un tipo de jornada para este establecimiento: media jornada, cuyos valores son fijados anualmente por la Dirección de Bienestar de acuerdo a tres categorías: servicio activo, Capredena y casos especiales.
· El valor de la matrícula para los alumnos que ingresen el segundo semestre, será proporcional a la fecha de ingreso. 


















Niveles de atención
· Primer ciclo nivel     3 (Medio menor) 2 años
· Segundo ciclo nivel 1 (Medio mayor)  3 años
· Segundo ciclo nivel 2 (Pre kínder )      4 años
*La edad deberá estar cumplida hasta el 31 de Marzo
Horario y funcionamiento
· Horario de entrada: 08:30 a 09:00hrs. 
· Horario de salida: desde las 12:30 hasta las 13:00hrs. 
Funcionamiento:
· Horario de entrada: 07:30 a 09:00hrs. 
· Horario de salida: hasta las 18:00hrs.  
Funcionamiento: 
· El jardín infantil funcionará de Marzo a Diciembre, de Lunes a Viernes de acuerdo a calendarización del Ministerio de Educación.
· EL jardín infantil no funcionará el tercer viernes de octubre de cada año con motivo de la celebración del día de la educadora y asistente de párvulos durante la semana del niño, ni tampoco feriados y días festivos.  








Ficha de antecedentes 
FICHA DE ANTECEDENTES
JARDIN INFANTIL ´´LORD COCHRANE”
NIVEL: ____________________                               FECHA: ______________________
DATOS GENERALES
Nombre del niño(a) ________________________________________________________
Fecha de nacimiento _________________________ R.U.T.________________________
Edad al Mes Marzo ____________   Previsión _____________     Salud ______________
Nombre del Apoderado (SERVIDOR) ________________________________________
Estado civil: _________________________________RUT: _______________________
Fecha de nacimiento ________________________________________________________
Escolaridad  __________________________ Grado _______________________________
Ocupación:___________________________ Horario de trabajo : ____________________
Repartición ____________________Fono trabajo ____________ N.P.I. _______________
Estado Salud: _________________________________ ¿Vive?:______________________
Nombre del Padre/Madre ___________________________________________________
Estado civil: _________________________________RUT: __________________________
Fecha de nacimiento ________________________________________________________
Escolaridad  __________________________ Grado _______________________________
Ocupación:___________________________ Horario de trabajo : ____________________
Repartición ____________________Fono trabajo ____________ N.P.I. _______________
Estado Salud: _________________________________ ¿Vive?:_______________________
SITUACION DEL NUCLEO FAMILIAR
¿Con quién vive el niño? _____________________________________________________
Nº de hermanos _________________________ Edades ____________________________
Lugar que ocupa entre ellos __________________________________________________

DATOS DE UBICACIÓN DEL NIÑO.
Dirección particular: ________________________________________________________
Teléfono:   ____________________ Celular ________________ Otros ________________
Otras personas que se puede recurrir en caso de emergencia: (escribir nombre y teléfono)
__________________________________________________________________________________________________________________________________________________

ENFERMEDADES
Ha sufrido de: _____________________________________________________________
Actualmente ¿Padece alguna enfermedad? _____________________________________
¿Sigue algún tratamiento especial? ___________________________________________
         Observaciones:_______________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Contestado por: ____________________   Firma ________________________________








Formas de retiro e incorporación de niños/as.

Retiro y devoluciones: 
· La devolución por concepto de matrículas no está contemplada en el reglamento, excepto en caso particular de personal en servicio activo de las Fuerzas Armadas y Carabineros, cuando el motivo de anulación sea el trasbordo del padre de familia a otra zona. Otra justificación no constituye causal de devolución del dinero.
· La matrícula se deberá cancelar en una sola cuota
· La devolución por concepto de mensualidad no está contemplada en el reglamento.
· El aviso de retiro del menor para la anulación de mensualidad deberá efectuarse por el apoderado en forma escrita al jefe de Departamento de Bienestar con al menos 30 días de anticipación, debiendo justificar su decisión en uno de los siguientes hechos 
A- Trasbordo o cambio de residencia 
B- Motivo de salud acreditado con certificado médico. 
· En caso de retiro voluntario se pierde la vacante y habiendo asistido un día o más al mes, se considera el mes competo para efecto de pago. 








Materiales y útiles.

LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA MEDIO MENOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.

DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.

CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopia carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 6 rollos de toalla de papel (Semestral). 
· 5 cajas de pañuelos desechables. 
· 1 jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	· 2 cepillo de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 4 pqtes. de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.
· 1 pqte. de bolsas plásticas (50 unid.).

	UTILES DE LIBRERÍA

	· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H 10 grande.
· 50  hojas  fotocopia tamaño oficio.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 3 pliegos papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………
· 2 pliegos de papel crepé color……………….
· 1 pliego microcorrugado color……………….
· 2 pliegos papel hilado n° 9.
· 10 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina dimensionada.
· 1 estuche de 12 lápices de cera  tamaño jumbo.
· 1 estuche 12 plumones de colores tamaño jumbo marcado.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 2 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad). 
	· 1 témpera de 250 cc color…………………..
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 1 pincel n° 12.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 3 plumones para pizarra diverso color.
· 1 plumón permanente negro.
· 1 cinta maskin tape (De enmascarar).
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche paño lenci dimensionado.
· 1 estuche goma eva dimensionado.
· 1 estuche papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche papel lustre dimensionado.
· 1 estuche papel glitter dimensionado. 
· 1 estuche papel vida salvaje.
· 1 block papel lustre 16 X 16.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 2 cintas de embalaje transparentes.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 30 platos de cartón.
· 2 potes de masa Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 CD en blanco.
· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 sobre de stickers.
· 1 revistas usadas con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes)
· 2 sobres de anilina vegetal color…….……
· 1 ovillo de sisal color………………….….
	· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 pqte. de perros de ropa madera.
· 1 pqte.  de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de limpiapipas.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte.  de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte. de greda.
· 1 kg. de harina.
· 1 pasta muro.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 ovillo pequeño de lana.
· ½ mt. de arpillera (Yarur).
· 1  mt. de tul  (Yarur).
· 1/2  mt.  papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 bolsa de pompones de colores.

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO ( 5)

	· 1 set de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set de peluquería.
· 1 pelota plástica.
· 1 títere. 
· 1 instrumento musical.
· 1 ula- ula (De 1 pieza)
	· 1 rompecabezas de madera (10 a 16 piezas).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels).
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.


TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.


LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA MEDIO MAYOR 2017
JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL
UNIFORME: Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
1. Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
1. Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
DELANTAL: Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.
CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra, y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 5 rollos de toalla de papel (Semestral). 
· 5 cajas de pañuelos desechables. 
· 1 jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta (niños) o cepillo de pelo (niñas).
	·  2 cepillos de dientes chicos marcados con aguja caliente.
·  4 pqtes.  de toallitas húmedas.
·  4 pqtes. de servilletas de papel.

	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto: Balancín (Editorial Caligrafix).
· 1 caja plástica transparente de 4 lts. para guardar útiles personales.
· 1 caja de plasticina de 12 colores (Blanda, no Fulltons).
· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H10 grande.
· 100  hojas fotocopia tamaño oficio.
· 1 libro para colorear, imagen grande.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 4 pliegos de papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………..
· 2 pliegos de papel crepé color………………..
· 1 pliego microcorrugado color………………..
· 2 pliegos de papel hilado n° 9.
· 10 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuches de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina color dimensionado.
· 2 estuches de 12 lápices de cera tamaño jumbo.
· 1 estuche de 12 lápices de madera triangulares.
· 2 estuches de 12 plumones de colores tamaño jumbo.
· 1 cola fría de 250 grs.
· 3 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad).
	· 1 témpera de 250 cc color………………..
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 1 plumón negro permanente.
· 1 block de papel lustre 10 X 10.
· 1 block de papel lustre 16 X 16.
· 1 pincel n° 12.
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 tijera punta roma de buena calidad.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 1 pizarra acrílica 20 X 30 blanca, sin personajes.
· 2 cintas maskin tape (De enmascarar).
ENVIAR LO  QUE SE ENCUENTRAN MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado. 
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microrrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado.
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 caja de chinches dorados tipo mariposa.
· 1 cinta de embalaje transparente.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha n° 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones medianos y grandes de colores.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 20 platos de cartón.
· 2 potes de masa Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 CD en blanco.
· 1 CD grabado con música a elección. 
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 sobre de stickers.
· 1 revista usada con imágenes (No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes).
· 2 sobres de anilina vegetal color………………..
	· 1 ovillo de sisal color………………..
· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 2 pqtes. de perros de ropa madera.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
· 1 almohadilla de plumavit forrada tamaña carta.
ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte. de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 pqte de greda.
· 1 kg. de harina.
· 1 pasta muro. 
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 bolsa de pompones de colores.
· 1 ovillo de lana.
· 1/2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt.  de tul (Yarur).
· 1/2 mt.  papel tela TNT colorida (Yarur).

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)

	· 1 pelota plástica.
· 1 set de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set de peluquería.
· 1 títere. 
· 1 instrumento musical.
· 1 ula- ula (De 1 pieza).
	· 1 rompecabezas de madera (16 a 24 piezas).
· 1 set de molde para masa (Goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (Tipo Hotwheels). 
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.



TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.













LISTA DE MATERIALES MEDIA JORNADA PREKINDER 2017
[image: ]JARDINES INFANTILES 1era ZONA NAVAL

UNIFORME:Buzo reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre.
· Niños: Buzo azul, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
· Niñas: Buzo rojo, bolsa mediana con diseño a elección para uso diario.
DELANTAL:Reglamentario de los Jardines Infantiles 1era Zona Naval identificado con el nombre visible.
· Niños: Cotona azul.
· Niñas: Delantal cuadrillé rojo.
CERTIFICADOS: Nacimiento, de salud del pediatra y fotocopias carné vacunas.
	UTILES DE ASEO

	· 5 rollos de toalla de papel (Semestral).
· 5 cajas de pañuelos desechables.
· 1jabón líquido con dispensador.
· 1 peineta(niños) o cepillo de pelo(niñas).
	· 2 cepillos de dientes chico marcado con aguja caliente.
· 1 pasta de dientes infantil (400 a 500 p.p.m).
· 4 pqtes. de toallitas húmedas.
· 4 pqtes. de servilletas de papel.

	UTILES DE LIBRERÍA

	· Texto lenguaje: Trazos y Letras.  Nº 1 (Editorial Caligrafix).
· Texto matemáticas: Lógica y Números Nº 1 (Editorial Caligrafix).
· 3 block de dibujo chico.
· 3 block de dibujo H10 grande.
· 50 hojas fotocopia tamaño oficio.
· 1 estuche con cierre manipulable.
· 1 libro para colorear, imágenes grandes.
· 2 pliegos de cartón forrado grueso blanco.
· 4 pliegos de papel volantín color………………..
· 1 pliego de papel celofán color………………..
· 2 pliegos de papel crepé color………………..
· 1 pliego microcorrugado color………………..
· 3 pliegos de papel hilado Nº 9.
· 7 pliegos de papel kraft.
· 1 pliego de papel de regalo diseño a elección.
· 1 estuche de cartulina española dimensionada.
· 1 estuche de cartulina color dimensionado.
· 1 estuche de 12 lápices de cera  tamaño jumbo.
· 2 estuches de 12 plumones de colores (Marcados).
· 2 estuches de 12 lápices de colores  (Madera).
· 1 cola fría de 250 grs.
· 3 pegamentos en barra de 40 grs. (Buena calidad).
· 1 témpera de 250cc color………………..
· 1 caja plástica organizadora transparente de 4 litros.
	· 1 acuarela de 12 colores.
· 1 pincel n° 12.
· 2 lápices grafitos triangulares HB o 2B.
· 1 sacapuntas con depósito.
· 1 tijera punta roma  de buena calidad.
· 10 fundas plásticas tamaño oficio.
· 1 pizarra acrílica 20X30 blanca, sin personajes.
· 3 plumones para pizarra diversos colores.
· 2  plumones negros permanentes.
· 1 caja de plasticinas de 12 colores.
· 1 estuche de papel lustre 10 x10.
· 1 estuche de papel lustre 16 x16.
· 2 cintas maskin tape mediano(De enmascarar).

ENVIAR LO  QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 estuche de papel 3D dimensionado.
· 1 estuche de papel holográfico dimensionado.
· 1 estuche de papel entretenido dimensionado.
· 1 estuche de papel tornasol dimensionado.
· 1 estuche de paño lenci dimensionado.
· 1 estuche de goma eva dimensionado.
· 1 estuche de papel microcorrugado dimensionado.
· 1 estuche de papel lustre dimensionado.
· 1 estuche de papel glitter dimensionado.
· 1 estuche de papel vida salvaje dimensionado.
· 1 cinta de embalaje transparente.
· 1 caja de chinches dorados tipio mariposa.

	MATERIALES DIVERSOS

	· 1 delantal de pintura (Tipo Pro arte).
· 1 brocha nº 1.
· 1 esponja.
· 1 rodillo de espuma pequeño.
· 10 tapas plásticas.
· 10 botones medianos y grandes de colores.
· 5 corchos.
· 1 cojín de 40 X 40 cms. con funda lavable.
· 20 globos de colores surtidos.
· 20 vasos plásticos.
· 20 platos de cartón.
· 2 potes de masa tipo Play Doh.
· 10 pares de ojitos.
· 1 sobre de stickers.
· 2 revistas usadas con imágenes(No cable ni Vigía).
· 1 cuento no tradicional (Tapa dura e imágenes grandes).
· 2 sobres de anilina vegetal color……………
· 1 aguja de lana plástica.
· 1 lupa.
· 1 ovillo de sisal color……………
· 1 accesorio para disfrazarse.
· 1 pañuelo de gasa para Ed. Física.
· 1 CD en blanco.
	· 1 CD grabado con música a elección.
· 1 sobre mediano de lentejuelas.
· 1 sobre mediano de escarcha.
· 1 pqte. de perros de ropa madera.
· 1 pqte. de palos de helado gruesos de color.
· 1 pqte. de palos de helado delgados color madera.
· 1 pqte. de limpiapipas.
· 1 almohadilla de plumavit forrada tamaño carta.

ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)
· 1 pqte.  de semillas para sembrar.
· 1 pqte. de legumbres.
· 1 pqte. de plumas de colores.
· 1 mt. de manguera de color.
· 1 canuto de hilo elástico.
· 1 canuto de hilo transparente.
· 1 pqte. de palos de brochetas.
· 1 bolsa de motas de algodón.
· 1 ovillo de lana.
· 1 kg. de harina.
· 1 pqte. de greda.
· 1 pasta muro.
· l /2 mt. de arpillera (Yarur).
· 1 mt. de tul (Yarur).
· 1/2 mt.  papel tela TNT colorida (Yarur).
· 1 bolsa de pompones de colores.
· 2 pqtes. de mondadientes.

	MATERIAL DIDACTICO ENVIAR LO QUE SE ENCUENTRA MARCADO (5)

	· 1 pelota plástica.
· 1 set  de doctor.
· 1 set de animales.
· 1 set  de peluquería.
· 1 títere.
· 1 instrumento musical.
	· 1 rompecabezas de madera (16 a 24 piezas).
· 1 set de molde para masa (goma o plástico).
· 1 uslero pequeño.
· 2 autitos metálicos (tipo Hotwheels).
· 1 muñeca de goma o género.
· 1 juego tipo lego mediano.


TODO EL MATERIAL Y LA ROPA DEBE VENIR MARCADO CON EL NOMBRE DEL NIÑO O NIÑA, A EXCEPCIÓN DE LOS PAPELES. SE RECIBIRÁN LOS MATERIALES EN LAS RESPECTIVAS SALAS EN BOLSAS O CAJAS IDENTIFICADAS, DESDE EL LUNES 22 AL VIERNES 26 DE FEBRERO. EL HORARIO DE RECEPCIÓN SERÁ DE 9:00 A 12:30 HRS.








Alimentación

La colación de los niños(as) de media jornada será establecida por el jardín infantil de acuerdo a minuta semanal entregada la primera semana de actividades. 
*Se adjunta en el anexo N° 1 la Guía nutricional de nuestro centro educativo donde se señala con detalles la alimentación que deben recibir nuestros lactantes y nuestros niños y niñas.  

Enfermedades
El jardín infantil no cuenta con un lugar no personal adecuado para atender niños(as) enfermos(as); por lo anterior y con objeto de evitar posibles contagios a los menores sanos, los padres y apoderados serán responsables de enviar al jardín infantil a sus hijos(as) o pupilos sanos. 
Los padres y apoderados deberán aceptar las siguientes exigencias de parte del establecimiento: 
· No se aceptaran niños con enfermedades infectocontagiosas como conjuntivitis, herpes, impétigo, estados febriles, bronquitis obstructiva, vómitos, diarrea, etc. Siendo estos derivados en forma inmediata a domicilio.                             
· En caso de presentarse un caso de pediculosis, se informara al apoderado para que realice el tratamiento en su domicilio, reintegrándose una vez extraídas las liendres y finalizado este.
· Si durante el transcurso de la jornada se observan síntomas de enfermedad en el menor, la educadora de párvulos se comunicara telefónicamente con el apoderado, para que concurra a la brevedad a retirarlo.
· Si un menor, por su enfermedad debe permanecer en casa, el médico pediatra deberá extender un certificado al jardín infantil informando diagnóstico y el tiempo aproximado que el menor debe ausentarse del establecimiento.
· El reingreso del menor al jardín infantil será aceptado si el padre o apoderado acredita, mediante certificado médico, la condición de niño(a) sano de su hijo(a) o pupilo(a). 
· No se administraran remedios, vitaminas o estimulantes de apetito, sin receta médica. Es obligatorio del apoderado anotar el nombre del niño(a), horario y dosis en el frasco.
· Toda receta médica extendida a un menor deberá indicar: nombre del paciente y nombre, Rut, fecha actualizada y firma del profesional que la emite. 
Salidas pedagógicas.
Las salidas pedagógicas, salidas a terreno, paseos o actividades extra programáticas serán programadas con anticipación y comunicadas al apoderado en la circular mensual con las actividades correspondientes a dicho mes. La participación del niño(a) en la salida pedagógica u otras actividades similares se confirmará con la autorización escrita del apoderado presentada a continuación: 
                              TOMA DE CONOCIMIENTO CIRCULAR Nº  X  /Año	
    	                 
Fecha: _________________________________________________________
Nombre del niño/a: ______________________________________________
Apoderado: _____________________________________________________
Tomé conocimiento:       Si___________	No___________
Firma: ______________________________
-------------------------------------------------------------------------------------------------------
AUTORIZACIÓN SALIDA PEDAGOGICA _______________X________________
Nombre del niño/a: ______________________________________________
Apoderado: _____________________________________________________
Autorizo:     Si______________ 	No_______________
Firma: ___________________________________


Reuniones de Apoderados/as

Los apoderados serán responsables de asistir a reuniones de padres y a entrevistas personales citadas por la educadora de párvulos responsable de su hijo(a) o pupilo(a).
Agenda de comunicaciones
Al ingreso de un niño o niña a nuestro establecimiento se le entregará una agenda de comunicaciones, en ella el apoderado podrá encontrar y tomar conocimiento de parte importante del reglamento interno. La agenda de comunicaciones será un medio de comunicación importante entre la Educadora del nivel y los apoderados, a  través de ella se entregará información diaria de los niños y niñas como también informaciones generales de la Sala cuna o Jardín Infantil. Será responsabilidad de los padres y apoderados  revisar y firmar la agenda de comunicación diariamente. 
Objetos de valor
Objetos personales niños y niñas 
Será responsabilidad de los padres y apoderados del Jardín Infantil enviar todos los objetos personales marcados con el nombre y apellido de su hijo/a como también asegurarse que sus hijo/a no lleve juguetes, joyas (medallas) o dinero, pues reconoce que la administración del establecimiento no puede responsabilizarse por la pérdida o deterioro de estos.
Objetos personales de las funcionarias del establecimiento 
Cada una de las funcionarias se debe hacerse responsable de sus objetos personales y de valor (celulares, billeteras, carteras, joyas y ropa), a cada funcionaria se le asigna un loker el que pueden cerrar con candando y llave para guardar y proteger sus pertenencias. 
El establecimiento no se responsabiliza por la pérdida o deterioro de objetos personales o de valor. 
Personal del establecimiento y documentación requerida.

El personal del establecimiento deberá acreditar sus antecedentes personales con los siguientes documentos:
Educadoras de Párvulos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
Asistentes de Párvulos 
· Título profesional 
· Certificado de nacimiento 
· Certificado de antecedentes para fines especiales
· Certificado inhabilidad para trabajar con menores
Atención de apoderados/as.
Para efecto de tratar los problemas relacionados con sus hijos(as),los padres y apoderados deberán dirigirse a la educadora de párvulos responsable de la supervisión de su hijo(a) personalmente o a través de la libreta de comunicaciones. 
En caso de no obtener solución a su problema, deberán dirigirse a la directora. Si esta última no puede dar solución al requerimiento, podrá dirigirse al jefe de la unidad orgánica del Departamento de Bienestar según corresponda. 




Funciones del Personal.
Educadoras de Párvulos 
· Fomentar en los párvulos valores y hábitos positivos a través del ejemplo personal. 
· Prepara la selección y forma de confección del material didáctico para el nivel que corresponde. 
· Velar por el mantenimiento de los equipos e infraestructura del establecimiento. 
· Propiciar un ambiente educativo en el establecimiento estimulando el trabajo del personal y creando condiciones favorables para la obtención de los objetivos.  
· Integrar a los padres y apoderados en las actividades del jardín, promoviendo su participación activa  en general.  
· Atender y orientar consultas y problemas del personal, niños, padres y apoderados.  
· Delegar la supervisión y control de las actividades y tareas de rutina y otras a la asistente de Párvulos. 
· Refuerza comportamientos en la aula de clases, reconociendo verbalmente y/o brindando incentivos (puntos, estrellas, stickers, etc.) por el cumplimiento de normas y tareas y por conductas que demuestran destrezas y valores, de acuerdo al Proyecto Educativo del Jardín. 
· Registra la asistencia diaria de acuerdo a los lineamientos del jardín, 
· Registra los objetivos, contenidos y actividades de cada clase.
· Entrega información a los estudiantes y/o familias a través de diferentes vías    (circulares, comunicaciones etc.) cuando es necesario. 
· Registra, en la hoja de vida de los estudiantes, los aspectos relevantes de su desempeño, tanto positiva como negativa.  
· Entrega a los párvulos y/o familias los resultados de las evaluaciones en los plazos acordados. 
· Ingresa o registra las calificaciones y/o informe al hogar, en el sistema implementado por el establecimiento, en los plazos establecidos. 
· Entrega datos fundamentados y relevantes para la elaboración del Informe de    Personalidad 
· Monitorear y fiscalizar la realización de tareas escolares 
· Recepcionar y despachar a los párvulos en el establecimiento. 
· Es responsable de los párvulos que tiene a su cargo. 
· Planifica y elabora los planes de trabajo y proyectos educativos  del jardín infantil. 
· Ayuda a los niños a ponerse el delantal si es necesario. 
· Crea y realiza actividades manuales, lúdicas y de actividad física. 
· Prepara, ordena, alista materiales y las salas a utilizar para realizar actividades educativas y recreativas. 
· Realiza estimulación individual o grupal a los párvulos en las actividades educativas y recreativas.  
· Realiza trabajos en pequeñas alturas, como alimentar, enseñar, realizar actividades educativas y recreativas en sus mesas, atar  cordones de zapatos entre otros.  
· Da en la boca la colación a los niños que no sepan o no puedan alimentarse por cuenta propia, estimula la ingesta de alimentos y limpia sus bocas creando hábito de higiene en los párvulos. 
· En el Baño: Llevar a los niños al baño. Lavar y secar las manos y cara. Tener el mudador limpio. Proceder a mudar al menor.
Asistentes de Párvulos 
· Confecciona material pedagógico, dibujando moldes, recortando papeles, lanas y géneros, escribiendo en cuadernos de niños y niñas, multicopiando guías y comunicaciones y estructurando paneles de la sala de clases, 
· Organiza materiales de trabajo, distribuyendo mesas y sillas en la sala, disponiendo material deportivo, recreativo, tecnológico e instrumentos musicales del aula de acuerdo a la planificación de actividades pedagógicas y a instrucciones de la educadora de párvulos 
· Velar por el mantenimiento de los equipos e infraestructura del establecimiento. 
· Refuerza comportamientos en la sala de clases, reconociendo verbalmente y/o brindando incentivos por el cumplimiento de normas y tareas y por conductas que demuestran destrezas y valores, de acuerdo al Proyecto Educativo del Jardín Infantil. 
· Colabora con evaluar aprendizajes de niños y niñas, observando habilidades, completando pautas de observación, corrigiendo y registrando respuestas de pruebas y desarrollo de trabajos, de acuerdo a rúbricas e instrucciones de la educadora de párvulos 
· Monitorea el desarrollo de actividades que se realizan en la sala de clases, observando la participación de niños y niñas en las actividades, identificando dificultades, revisando cuadernos y trabajos, de acuerdo a las instrucciones de la educadora de párvulos.  
· Atiende situaciones emergentes, acompañando a niños y niñas (a enfermería, baño, portería y otros), 
· Colaborar en la educación de las y los preescolares de acuerdo a los planes y programas de estudio correspondientes a cada nivel de enseñanza.
· Apoyar el trabajo académico durante la totalidad de la jornada escolar y en las diversas tareas que se requieran con respecto al cuidado, educación y resguardo de los alumnos. 
· Velar por el cuidado y resguardo de la integridad física y mental de los alumnos. 
· Cumplir el Horario de clases para el cual fue contratada. 
· Acatar y cumplir las órdenes recibidas por su profesional a cargo.
· Contribuir al correcto funcionamiento del establecimiento.  
· Mantener en óptimas condiciones de cuidado, higiene y seguridad del ambiente educativo y de los materiales utilizados en ella. 
· Asistir y apoyar en los actos y actividades recreativas y pedagógicas organizadas por la dirección del establecimiento educacional. 
· Monitorear y fiscalizar la realización de tareas escolares. 
· Ayuda a los niños a ponerse el delantal si es necesario. 
· Realiza actividades manuales, lúdicas y de actividad física. 
· Ordenar y alista materiales a utilizar. 
· Asiste a la Educadora de Párvulo en la estimulación individual o grupalmente a los niños en las actividades. Ayudando a entregar o colaborar en la entrega de materiales 
· Realiza trabajos en pequeñas alturas, como alimentar, enseñar, realizar actividades educativas y recreativas en sus mesas, atar  cordones de zapatos entre otros.  
· Dar en la boca la colación a los niños que no sepan o no puedan alimentarse por cuenta propia. 
· En el Baño: Llevar a los niños al baño. Lavar y secar las manos y cara. Tener el mudador limpio. Proceder a mudar al menor.  
· Procedimiento para mudar a un lactante : Bajarle la ropa inferior, retirarle el pañal, limpiarle con  toalla  absorbente, cerrar el  pañal, botarlo al  papelero, tomar  en brazos  al menor,  llevarlo al lavamanos, lavarle con agua y jabón sus genitales y partes cercanas a este, secarlo con toalla absorbente, colocarlo sobre el pañal, cerrarle el pañal y vestirlo. 
· Procedimiento para niños que ya no utilizan pañales: Ayudar a bajar la ropa inferior a los niños pequeños, estimular verbalmente a controlar esfínter, limpiarlo con papel higiénico, lavarse las manos y luego lavarle las manos, dientes y cara al niño, peinarlo.  
· Llevar a los niños ordenadamente a la sala, patio  o sector de actividades del establecimiento. 
· En el patio: Estimular a los niños con actividades y juegos. Vigilar y cuidar a los niños en horario de patio. Asistir  al niño cuando lo requiera. Evitar posibles riesgos. Anticiparse a posibles accidentes. 
· Realizar limpieza y orden de la sala de clases con los elementos higiénicos pertinentes. Aplicar el programa de limpieza de salas (correspondiente en el establecimiento). 
· Decoración de salas de párvulos con material didáctico y educativo.



Deberes del establecimiento.

El Jardín Infantil busca satisfacer las necesidades educativas de todos los niños y niñas que asisten, como también velar por el bienestar y el desarrollo pleno de ellos. En la búsqueda de ser un elemento  cooperador en la asistencia integral de la Familia Naval es que tenemos los siguientes deberes: 

· Brindar un servicio oportuno y seguro.
· Velar por la seguridad y bienestar de niños/as
· Satisfacer las necesidades educativas e integrales de niños/as
· Entregar una educación de calidad ,oportuna y pertinente 
· Favorecer aprendizajes significativos en función del desarrollo del niño/a

Deberes y derechos de las familias.
DEBERES:
· Conocer y comprometerse en el cumplimiento del Reglamento del Jardín Infantil, lo que deberá quedar registrado con la firma del padre y/o apoderado. 
· Proveer a su hijo de los materiales solicitados en los tiempos establecidos.
· Cumplir con  el horario de funcionamiento del  Jardin Infantil 
· Controlar la libreta de comunicaciones, enviándola diariamente y debidamente firmada.
· Para efecto de tratar asuntos relacionados con sus hijos, los padres deben seguir el conducto regular. Dirigirse a la educadora del nivel y si no encuentran solución, tratarlo con la Directora del centro. Si esta última no puede dar solución al requerimiento, podrá dirigirse al Jefe de la unidad orgánica del Departamento de Bienestar Social, según corresponda.
· El apoderado debe informar (por escrito) a la educadora de párvulos del nivel toda persona ajena que tenga la facultad de retirar al menor de establecimiento.
· Los padres son los responsables del traslado de sus hijos, desde el Jardín Infantil hacia su hogar y desde su hogar al Jardín Infantil, cualquiera sea el medio de transporte que utilice.
· Asistir a las reuniones  de padres y a entrevistas personales.
· Informar oportunamente en caso de enfermedad, acreditado con un certificado médico señalando claramente: diagnóstico, tratamiento y tiempo de reposo.
· Todo medicamento se administrará solo con receta médica.
· Velar por la correcta presentación personal del niño o niña.
· Velar por la asistencia y puntualidad del menor.
· Escuchar y dar un trato respetuoso y cordial a todos los integrantes de su comunidad educativa.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.

DERECHOS:
· Solicitar entrevista con la educadora del nivel, para conocer evaluación y desarrollo  de su  hijo.
· Conocer el Plan de Emergencia.
· Recibir la planificación mensual de los temas que  en el Jardín infantil se desarrollarán.
· Plantear respetuosamente dudas, inquietudes y sugerencias, las cuales serán atendidas por quien corresponda.
· Ser escuchados y recibir un trato respetuoso y cordial.
· Acceder permanentemente (según horario de atención) a conversar con la educadora de párvulos.
· Participar de las actividades  del Jardín Infantil.
· Conocer  evaluación semestral y final de sus hijos. 
· Conocer  fechas importantes de actividades y/o suspensión de actividades.









ESTRATEGIAS 
DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN  
DE CONDUCTAS 
BIEN TRATANTES


ACCIONES DE PROMOCIÓN PARA EL BUEN TRATO EN NIÑOS Y NIÑAS EN JARDINES INFANTILES Y SALAS CUNAS NAVALES.

El buen trato hacia niños y niñas consiste en responder a sus necesidades de cuidado, protección, educación, respeto y apego, asegurando el desarrollo de sus máximas potencialidades en un marco apropiado de afecto, empatía, comunicación, resolución no violenta de conflictos y uso adecuado de la jerarquía.
La promoción de buen trato es fundamental en todas las acciones orientadas a niños y niñas menores de cuatro años es fundamental, debido a que es el período de mayor vulnerabilidad física, afectiva y cognitiva.
El buen trato es  condición esencial y contribuye al buen funcionamiento del proceso educativo, con el fin de alcanzar el desarrollo cognitivo, moral, espiritual, afectivo y artístico.

Líneas estratégicas y actividades a seguir:

Objetivo
Promover el buen trato hacia y entre niños y niñas, potenciando entornos favorables para su desarrollo integral.

Actividades:
1. Revisión de los diseños curriculares y su vinculación con el buen trato, atendiendo las orientaciones contenidas en las Bases Curriculares de la Educación Parvularia.
2. Incorporación de actividades de promoción del buen trato en el proyecto educativo institucional y en las planificaciones.
3. Fortalecimiento del vínculo entre padres, madres, apoderados y personal.
4. Promoción del buen trato entre los equipos de trabajo de los J.I. y S.C. de la Institución general.
5. Fortalecimiento del trabajo con redes y comunidad.
6. Capacitación del personal de trato directo con niños y niñas.






















MANUAL DE CONVIVENCIA













MANUAL DE CONVIVENCIA
El siguiente manual de convivencia busca regular actividades y relaciones que son consecuencia la convivencia dentro de nuestro establecimiento. En un mundo cada vez más competitivo, cambiante y más fuertemente influido por los problemas negativos que surgen día a día en nuestra sociedad es que resulta fundamental promover la buena y sana convivencia entre todos los integrantes de nuestra comunidad educativa como lo son niños, niñas, padres, apoderados y personal de nuestro Jardín infantil. 
Por medio de este manual de convivencia buscamos dar a conocer a todos los integrantes de nuestra comunidad educativa el rol que deben cumplir dentro de la convivencia escolar y también que tengan plena conciencia de sus deberes y derechos entregados al iniciar cada año escolar o al incorporarse a nuestro Jardín Infantil. 
· Normas de convivencia en el establecimiento para niños y niñas.  
· Mantener relaciones cordiales y que representen los valores entregados en el establecimiento. 
· Mantener buena disposición frente a actividades para crear un ambiente educativo propicio tanto para él o ella  como para sus pares. 
· Solucionar de manera pacífica los conflictos a los que se vean enfrentados 
· Cumplir con sus deberes 
· Responsabilizarse del cumplimiento de sus derechos con respeto 
· Usar de forma adecuada la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Normas de convivencia en el establecimiento para Padres y/o apoderados.
· Mantener relaciones cordiales y de buen trato con el personal del establecimiento
· Tomar conocimiento de sus derechos y deberes
· Cumplir con sus deberes de manera adecuada, con buena disposición y respeto. 
· Responsabilizarse del cumplimiento de sus derechos con respeto 
· de forma pacífica y respetuosa
· Cumplir con el reglamento y funcionamiento del establecimiento 
· Mantener una buena comunicación con el personal de los establecimientos utilizando los medios de comunicación oficiales (Agenda de comunicaciones y teléfono del Jardín)). 
· Cumplir con el conducto regular (Educadora de párvulos, Directora, Departamento de educación Bienestar I zona)  para solicitar información o dar a conocer inquietudes. 
· Usar responsablemente la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Normas de convivencia en el establecimiento para personal. 

· Mantener relaciones cordiales y de buen trato con niños, niñas, padres, apoderados y colegas.
· Solucionar de manera pacífica los conflictos a los que se vean enfrentados
· Respetar el conducto regular para comunicar inquietudes  o solicitar  información permisos o autorizaciones. 
·  Realizar su trabajo en base a la misión, visión y valores del establecimiento. 
· Colaborar con la construcción de un buen ambiente laboral, demostrando disposición y solidaridad en su trabajo. 
· Usar responsablemente la infraestructura y espacios del establecimiento.

· Revisión y sanciones de las faltas al manual de convivencia. 

La directora del establecimiento será la encargada de revisar y evaluar cualquier falta a las normas de convivencia, luego de definir la gravedad de la falta deberá solicitar una reunión con el comité de convivencia, en esta reunión el comité debe revisar la situación y definir la sanción adecuada. También será labor del comité de buena convivencia reconocer y distinguir a quienes promuevan la buena convivencia dentro del establecimiento. 

· Comité de buena convivencia 
A continuación se presenta el cronograma de actividades para conformar el comité de buena convivencia y su participación  dentro del establecimiento. 
	Actividad 
	Resolución 
	Fecha 

	Reunión para elección democrática de representante niños y niñas 
	Nombre del representante 
	Inicio año escolar 

	Reunión para elección democrática de representante Padres y/o Apoderaros 
	Nombre del representante
	Inicio año escolar

	Reunión para elección democrática de representante del personal 
	Nombre del representante
	Inicio año escolar

	Conformación del comité  elegir encargado del comité 
	Nombre encargado del comité
	Inicio año escolar

	Reunión del comité 

	Revisión y modificación del manual de convivencia 
	Inicio año escolar

	Reunión de todos los agentes 

	· Presentar el comité 
· Dar a conocer el manual de convivencia
	Inicio año escolar

	Reunión del comité
	Evaluar faltas al manual de convivencia y definir sanciones. 
	Según necesidad 

	Reunión del comité
	Revisar y evaluar cumplimiento del manual de convivencia. 
	Reuniones trimestrales








SEGURIDAD E HIGIENE EN EL ESTABLECIMIENTO





En relación a la seguridad e higiene como establecimiento educacional y con la finalidad de proteger la integridad de niños, niñas y funcionarias poseemos diversos planes y protocolos que buscan regular y definir las acciones frente a una emergencia o un procedimiento ante una situación de riesgo para algún miembro de nuestra comunidad. 
Se adjuntan: 
· Designación y asignación de cargos 
· Plan de emergencia y evacuación 
· Plan de emergencia corte de energía 
· Protocolo activación de alarma
· Guía Maltrato Infantil 
· Protocolos de muda y cambio de ropa 
· Protocolo de alimentación 
· Protocolo de higienización (Técnicas de limpieza al interior de Salas Cunas y Jardines Infantiles)
















REGLAMENTO DE EVALUACION






Las instancias  del proceso de evaluación que se implementan y aplican son:
La evaluación diagnóstica o inicial que se realiza al comienzo del proceso, proporciona la información más completa posible sobre el crecimiento, desarrollo, capacidades, necesidades y fortalezas de los niños, en relación a los aprendizajes esperados. La evaluación es en  primera instancia diagnóstica, ya que resulta imprescindible saber qué conocimientos previos poseen los niños acerca de un determinado tema, qué experiencias previas han tenido al respecto, pues sólo de esta forma el educador podrá establecer cómo hacer que este nuevo conocimiento sea accesible a sus niños. 
Es importante diagnosticar las formas y estilos de aprender de los niños, de esta manera, se puede contar con información relevante para la planificación educativa. La información general evaluativa del grupo es comunicada a los padres a través de las  reuniones de apoderados programadas a principios del año lectivo y los antecedentes particulares de cada niño informados a través de entrevistas o tutorías personales.
La evaluación formativa o de proceso se realiza de manera continua, es un proceso de retroalimentación del aprendizaje, que aporta nuevos antecedentes. Posibilita la regulación por parte del educando donde se observan, avances de él en el tiempo y en base a sí mismo, lo que mejora la calidad de sus aprendizajes. Este tipo de información se entrega en entrevistas personales solicitadas por el apoderado o por la educadora según corresponda siendo registrada en un informe semestral al hogar, entregado en reunión de apoderados programada para fin de semestre o en tutorías personales según corresponda. 
La evaluación sumativa, acumulativa final que se realiza al culminar un ciclo, determina el grado de los aprendizajes alcanzados. Esta información es entregada en el informe final al hogar siendo comunicada a través de reuniones de apoderados o entrevistas personales al finalizar el año lectivo
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